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26.1 
 

Fusagasugá, 2024- 11- 22. 

 
 
Apreciado 
OMAR MURIEL CORREDOR 
Gerente de Cuenta 
DBSystem 
 Bogotá 
 
Asunto y/óRef: Respuesta a observaciones proceso de invitación privada 053 " CONTRATAR 
SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA EN LA PLATAFORMA 
MOODLE CMA DIGITAL, A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS EN EL CAI DE 
LENGUA EXTRANJERA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA" 
 
Respetado doctor: 
 
 
De manera atenta y de a acuerdo a observaciones recibidas de manera extemporánea al 
proceso de contratación directa F-CD-301 el cual tiene por objeto: "ADQUIRIR UPS 
BIFASICA PARA DOTACIÓN DE UN LABORATORIO DE TECNOLOGÍAS EMERGENTES, 
PARA LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA- EXTENSIÓN SOACHA” damos respuesta 
a las mismas de la siguiente manera:  
 
Observación n°3: 
  
Solicitamos a la entidad confirme si la documentación solicitada tiene algún formato 
establecido por la Universidad y si este formato seria compartido para realizar los informes. 
 

 
 
Respuesta:  
 
De acuerdo con la validación realizada por el área técnica, se informa que la Universidad de 
Cundinamarca implementa un Sistema de Gestión de Calidad debidamente estructurado, en 
el cual se encuentra establecido el formato ADOF006 para la elaboración de informes. Este 
formato será proporcionado para su implementación conforme a los procedimientos y fines 
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institucionales correspondientes. 
Observación n°4: 
 
Pedimos a la entidad aclarar si las licencias también deben ser compatibles con el sistema 
operativo Linux o Mac 
 

 
 
Respuesta:  
 
En atención a su observación, nos permitimos aclarar que las licencias requeridas deben ser 
compatibles con la plataforma Moodle, la cual opera bajo un entorno web multiplataforma. 
Esto significa que el funcionamiento debe estar garantizado independientemente del sistema 
operativo que utilice el usuario final (Windows, Linux o Mac), ya que la integración se realiza 
directamente con Moodle a través del navegador web. 
 
Observación n°5: 
 
Solicitamos a la entidad no solicitar esta certificación hasta tener la adjudicación de la 
propuesta. 
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Respuesta:  
 
En atención a su observación, nos permitimos informar que el área técnica no se acoge a la 
observación de postergar la presentación de la certificación hasta la adjudicación, teniendo 
en cuenta que dicha certificación constituye un requisito habilitante que acredita al 
proponente como proveedor autorizado. 
 
Esta certificación es fundamental por las siguientes razones: 
 

1. Garantiza que el proponente está autorizado y cuenta con el respaldo directo del 
fabricante para comercializar y dar soporte a los productos ofertados. 

2. Permite verificar desde la etapa de evaluación de propuestas que los participantes 
cuentan con las capacidades y autorizaciones necesarias para cumplir con el objeto 
del contrato. 

3. Asegura la transparencia del proceso y la idoneidad de los proponentes desde la fase 
inicial de la contratación. 
 

Por lo anterior, la certificación debe ser presentada junto con la propuesta dentro de los 
plazos establecidos en el cronograma del proceso, siendo este un requisito indispensable 
para la habilitación y evaluación de las ofertas 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
LILIANA MILENA CASTRO BASTIDAS 
Jefe Oficina de Desarrollo Académico 
 
 
Proyectó: (Leonel Velez). 
                Oficina de Desarrollo Académico 
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26.1 
 

Fusagasugá, 2024- 11- 22. 

 
 
Apreciado 
JHON BALAGUERA 
Gerente Tech & Learning 
 Bogotá 
 
Asunto y/óRef: Respuesta a observaciones proceso de invitación privada 053 " CONTRATAR 
SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA EN LA PLATAFORMA 
MOODLE CMA DIGITAL, A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS EN EL CAI DE 
LENGUA EXTRANJERA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA" 
 
Respetado doctor: 
 
De manera atenta y de a acuerdo a observaciones recibidas de manera extemporánea al 
proceso de contratación directa F-CD-301 el cual tiene por objeto: "ADQUIRIR UPS 
BIFASICA PARA DOTACIÓN DE UN LABORATORIO DE TECNOLOGÍAS EMERGENTES, 
PARA LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA- EXTENSIÓN SOACHA” damos respuesta 
a las mismas de la siguiente manera:  
 
Observación n°1: 
  
Permitir que los proponentes presenten documentación alternativa que acredite su idoneidad 
técnica, financiera y administrativa en ausencia del RUP 
 
Respuesta:  
 
En respuesta a la solicitud de permitir que los proponentes presenten documentación 
alternativa en ausencia del Registro Único de Proponentes (RUP), es importante señalar lo 
siguiente: 
 
El RUP es un requisito legal y obligatorio establecido en el marco de los procesos de 
contratación pública, según lo dispuesto en la normativa vigente. Este registro tiene como 
propósito garantizar que los proponentes cumplan con los estándares mínimos de idoneidad 
técnica, financiera y administrativa para participar en dichos procesos. 
 
Por tanto: 
 

1. El cumplimiento del RUP no es sustituible por documentación alternativa, dado 
que este registro centraliza, verifica y valida la información necesaria para acreditar 
la capacidad del proponente. 

2. Permitir documentación alternativa podría generar inconsistencias, falta de 
uniformidad en la evaluación y, en última instancia, comprometer la transparencia y 
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legalidad del proceso de selección. 
3. La ausencia del RUP no puede ser suplida, ya que forma parte de los requisitos 

habilitantes previstos en la ley para garantizar que todos los participantes sean 
evaluados bajo los mismos parámetros. 
 

Por lo anterior, el área técnica no se acoge la solicitud de permitir documentación alternativa 
en lugar del RUP, asegurando así el cumplimiento de la normativa aplicable y la equidad en 
el proceso de contratación. 
 
 
Observación n°2: 
 
Garantizar que las evaluaciones se realicen con base en el mérito de las propuestas y la 
capacidad real de los oferentes, promoviendo así una mayor transparencia, equidad y 
competencia 
 
Respuesta:  
 
Las evaluaciones se realizan estrictamente conforme a lo establecido en los Términos de 
Referencia, los cuales definen criterios objetivos y medibles para calificar las propuestas, 
garantizando que el mérito de estas y la capacidad real de los oferentes sean analizados de 
manera transparente, equitativa y competitiva. Esto asegura que todas las propuestas sean 
evaluadas bajo las mismas condiciones y estándares, promoviendo la igualdad de 
oportunidades y el cumplimiento de la normativa vigente. 
  
Cordialmente, 

 
 
LILIANA MILENA CASTRO BASTIDAS 
Jefe Oficina de Desarrollo Académico 
 

 
Proyectó: (Leonel Velez). 
                Oficina de Desarrollo Académico 
 
26.1-45. 
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